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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 
ENTRE RÍOS


Solicita al Poder Ejecutivo que, a través de los organismos correspondientes, interceda ante el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. para que las Juntas de Gobierno del departamento Gualeguay sean habilitadas, prontamente y de manera efectiva, para realizar sus operaciones bancarias habituales mediante el sistema de banca virtual, “Home Banking”. 
 
















FUNDAMENTOS
          
Señora Presidenta, 

El objetivo del presente proyecto de comunicación es solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los organismos correspondientes, interceda ante el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., para que las Juntas de Gobierno del departamento Gualeguay sean habilitadas, prontamente y de manera efectiva, para realizar sus operaciones bancarias habituales mediante el sistema de banca virtual, conocido como “Home Banking”. 
 Actualmente, las Juntas de Gobiernos no disponen de la posibilidad de realizar sus operaciones bancarias cotidianas, como consultar saldos y movimientos, o realizar pagos mediante la utilización de la banca virtual. Esta situación genera que deban trasladarse hacia la sucursal más cercana del banco, recorriendo, en la mayoría de los casos, grandes distancias. Todo esto se ve agravado en el contexto de la emergencia sanitaria decretada por el DNU 297/2020. 

La pronta habilitación del sistema de “Home Banking” a las Juntas de Gobierno, atenderá no sólo una necesidad financiera de las mismas, sino que también agilizará las gestiones que deban realizar, protegiéndolas como consumidores y usuarios de un servicio.

Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con la aprobación del presente proyecto de comunicación. 
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